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Senado deja incompleta
sala de Tribunal electoral

Pese a que había un
dictamen sobre los
aspirantes, la Cámara
no pudo concretar
los nombramientos

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

Por vacacionar, el Senado
dejómocha la Sala Superior
delTribunalElectoraldelPo-
der Judicialde la Federación
(TEPJF).

El 31de octubrevence el
periodo de los magistrados
José Luis Vargas e Indalfer
Infante,pero el pleno de los
senadores no eligió a quie-
nes ocuparán sus vacantes
y ayer comenzó un asue-
to que terminaráel martes7

denoviembre,con lo quelos
dos asientos estarán vacan-
tesunasemana,almenos.

Aunque la Comisión de
Justiciadel Senadoya emitió
eldictamende idoneidadde
las tresmujeresy treshom-
bres que fueronpropuestos
por la SupremaCorte,la Jun-
ta de Coordinación Política,
que encabeza el morenista
EduardoRamírez,ni siquiera
se citóparalograracuerdos.

De acuerdocon laLeyOr-
gánicadelPoderJudicialfe-
deral,las personasde mayor
edad que tenganun asiento
en las magistraturasde Sa-
las Regionalesocuparánlas
vacantes en el TEPJF, para
completarelplenode la Sala
Superior.
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NI SIQUIERADISCUTETE

 

Senadodejamocho
al TribunalElectoral

NOCUBRIRÁN
las vacantes que
dejarán el 31 de
octubre José
Luis Vargas e
Indalfer Infante,
por terminar su
periodo
POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx

ElSenadosefuedevacacio-
nesy dejómochalaSalaSu-
periordelTribunalElectoral
del Poder Judicialde la Fe-
deración(TEPJF).

El 31deoctubrevenceel
periodode los magistrados
JoséLuis Vargas e Indalfer
Infantey elplenodelos se-
nadoresno eligióa quienes
ocuparán sus vacantes, in-
clusoregresaa susactivida-
deshastael7denoviembre;
una semana después de
quedarvacantesdos asien-
tosenSalaSuperior.

Aunque la Comisión
de Justicia del Senado, co-
mandadapor OlgaSánchez
Cordero, ya emitió el dic-
tamende idoneidad de las
tresmujeresy treshombres
que fueronpropuestospor
laSupremaCortedeJusticia
de la Nación (SCJN),la Jun-
tadeCoordinaciónPolítica,
que encabezael morenista
EduardoRamírez,nisiquiera
secitóparalograracuerdos

Así, de acuerdo con la
Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación,
las personas decanas o de
mayor edadque ocupenun
asiento en las magistraturas
deSalasRegionalestendrán
que ocupar las vacantes,a
fin que el pleno de la Sala
Superior estécompleto jus-
to en el momento de las
definiciones por los proce-
sos electoralesfederaly es-
tatalesque se realizaránel
próximo año.

El pasado 3 de octubre,
mientras en redes sociales
delSenado se transmitíaun
forosobrederechoslabora-
les,comenzó a escucharse
lavoz deEduardo Ramírez,
líder de los senadores de
Morena, en el momento
en que encabezabala reu-
nión previa de la bancada
morenista.

“Para el 31 de octubre
concluyendosmagistrados.
YalaSupremaCortehizo su
convocatoria. Gobernación

y Senado de la República
mandamos propuestas,ni
una pasó; ni una. Entonces
nos dijola Cortela semana
pasada: aquí están las dos
ternas y todos son miem-
bros del Poder Judicial”.Yo
conozco a algunos, la ver-
dad,pero mañana miérco-
les voy a teneruna reunión
paraconsultareltema,qué
procedey en razón de eso
vamosa discutirlasiguiente
semana”,explicóa sus com-

senadores.

“Lo queyo advierto,ad-
vierto es que nos van a
pedir el mismo procedi-

en laSala
elSenado no

miento.Esperarnosmaña
na miércoles para que en
consecuenciayo lesdigala
orientación que nos dan”,
dijoEduardoRamírez.

Desde hace lO días está
listoeldictamendeelegibi-
lidad de los seis aspirantes
a lasdosvacantes

lasometióavotación.
De acuerdo con el se-

nador Damián Zepeda,del
PAN, la omisión del Sena-
do es grave, porque deja
incompleto el principal ór-
gano de justicia electoral
justamenteen un proce-
so que estáconsiderado el
más grande en la historia
delpaís,pues se definen20
mil 375 cargos de elección
popular;pero recordó que
afortunadamente,laleyque
rige al Tribunal tiene sus
propias reglas para evitar
quesus salasregionalesy su
SalaSuperiordejendeope-
rarporfaltadeintegrantes.

El artículo167de la Ley
OrgánicadelPoderJudicial
de la Federación dice que
“encaso devacantedefini-
tiva se nombrará a un nue-
vo magistradoo magistrada
quien durará en su cargo
poreltiemporestantealdel
nombramiento original”.
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Foto: Especial

José Luis Vargas dejará su
cargo de magistrado el
próximo martes.
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Indalfer Infante también
termina su periodo en el

 Electoral.
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MIGUELÁNGELMANCERA

 

Ejecutivo
contra
Judicial

n el marco de la aprobación
del paqueteeconómicode la
federaciónpara2024,los gru-

pos queformanel bloquemayorita-
rio enelCongreso dela Unióndeci-

eliminar los fondos y fideicomisos
delPoderJudicialde la Federación,
paraelloutilizaronun doblerazona-
miento: por un lado en eldictamen
se afirmala ilegalidadde los fondos
y fideicomisosy porel otrose esgri-
men argumentosdecarácterpolítico
que buscanconvencerquesu elimi-
nación abona a la austeridadrepu-
blicana,pone fin de los privilegiosy
fortalecela transparenciade los re-
cursos públicos para beneficiodel
pueblo. Másalládelos discursosy las
razonesexpresadaspor las y los le-
gisladores,vale la pena analizarsu-
cintamenteel objetode los instru-
mentos financieros eliminados: Se

tratabade14fondosy fideicomisosa
cargo dela SupremaCortedeJusticia
delaNación(6),delConsejodela Ju-
dicaturaFederal(6) y del Tribunal
Electoraldel PoderJudicialdelaFe-
deración(2). Algunosdeellos servían
para quetodas las personastrabaja-
doras del Poder Judicial gocen de

unapensióndignay seguridadsocial,
a través de prestacionescomo fo-

mentoal ahorro,apoyoparaanteojos,
apoyos médicos complementarios
para enfermedadesde atenciónur-
genteo grave,guardería ychequeo
preventivodesalud. Otrosapoyaban
al poderjudiciala fin de quepudiera
adaptarsu infraestructuray personal
y asícumplircon obligacionesquese
lehan impuesto,porejemplo,la im-
plementacióndelos nuevossistemas

justicia y
miliar,laboralymecanismosalterna-
tivos de solución de controversias.
Otros fondos ahora eliminados le
permitíanal PoderJudicialdesarro-
llar la infraestructuranecesariapara
llevar a cabosu labor deimpartición
de justicia de una forma adecuada,
como porejemplodotardevehículos
blindados a quienes juzgan a inte-
grantes de ladelincuenciaorganiza-
da. Delo anteriornose identificanel
o los privilegios quese buscan com-
batir,perosí quedademanifiestoque
se afectan3 componentesindispen-
sables el funcionamiento de

su prin-
cipal garanteenlo queparecieramás
el anuncio de unacontiendadelEje-
cutivocontraelJudicial.e

Senador República

cualquierEstado Democráticoy de
Derecho:El respetoa los derechos

adquiridosa las personastrabajado-
ras;laprotecciónde laautonomiaju-
dicialy la divisióndepoderes.Valela
pena anotarqueel dineroquetienen
esos fondosy fideicomisosen buena
partecorrespondea lasaportaciones
delas y los trabajadores,por lo que
durantesu extinciónse deberácuidar
el destinoquese les pretendedar,to-
da vez que,hastael día dehoy,dice
el dictamenquese ordenarásu envío
a la tesoreríade la federación.Visto
así, no puedodejar de notarlo para-
dójicoqueresultaquereracabarcon
los privilegiosa travésdela vulnera-
ciónde los derechosdelas y lostra-
bajadoresy lo irónicode querersal-
vaguardarla transparenciay el ade-
cuado cumplimientodela Constitu-
ción, llevandoa caboaccionesquele-
sionan la independenciade
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OPINIÓN
MOISÉS
VERGARA TREJO

EL CUARTODE REFLEXIONES

 

Criteriosaplicables
al Procedimiento
Especial Sancionador

a SalaSuperiordelTribunalElectoraldelPo-
der Judicial de la Federación (Sala Superior),
en laJurisprudencia 9/2022,ha sostenido que
laautoridadadministrativaelectoraldebetra-
mitar en la vía del ProcedimientoEspecial
Sancionador (PES), las quejas o denuncias
quesepresentenduranteelcursodeun pro-

ceso electoral; sin embargo, podrá sustanciarse en la vía
ordinariacuandolaconductadenunciadano incidadirec-
tao indirectamenteenelprocesocomicialendesarrollo.

ElPES procedeenlossiguientessupuestos:a)vulnera-
cióna las reglasde accesoa los mediosde comunicación
social;b) compra o adquisición indebida de tiempos en
radioy televisión;c)difusióndepropagandacalumniosa;
d)actosanticipadosdeprecampañay campañaelectoral;
e)promoción personalizadade servidorespúblicose in-
debidouso de recursospúblicos;f) incumplimientoa las
normas que regulanla propagandagubernamental;y g)
violacióna las reglasde ubicaciónfísicade propaganda
político-electoralo en medios impresos.

A lo largode la historia,la Sala Superior ha emitido
diversoscriteriosen lamateria,aquí lescompartimosal-
gunos deellosque,juntocon ladoctoraLorenaEspinoza
Granillo,hemos recopilado:

Las personas servidoras públicas: 1) no pueden
asistir a un eventoproselitistaen días y horas hábiles:
SUP-RAP-67/2014 y Tesis L/2015; 2) si asisten a un acto
proselitistaen día hábil,con su sola presenciavulneran
el principio de imparcialidad,aun cuando no se com-
pruebequetuvieronparticipacióndirectaen dicho acto:
SUP-JDC-439/2017 y acumulados; 3) vulneran el artículo

134 constitucional, cuando desatienden sus funciones
por acudir a actos partidistas,infracciónque no se ac-
tualiza de manera automática, en tanto se deben analizar

lascaracterísticasdecadacasoy lasparticularidadesde
la persona denunciada: Tesis XXVII/2019; 4) tienen de-
recho a militaren un partido políticoy a realizartodos
los actosinherentesa dicha afiliaciónen ejerciciode sus
derechosfundamentalesenmateriapolítica,sin queello
se traduzcaen la autorizaciónparael ejercicioindebido
de su empleo:SUP-RAP-75/2010; 5)pueden asistira un
eventoproselitistaen un día inhábil,paragarantizarsus
derechosdereunióny asociaciónenmateriapolítica,en
días inhábiles o fuera del horario laboral previamente
establecido,pero esteno es un derecho absoluto: Jurispru-
dencia14/2012,SRE-PSC-7/2021y SUP-JDC-39/2022;y 6)
pueden asistira un eventoproselitistaen un día inhábil
pero sin tener una participación activay preponderante
enelevento,ni tampocopuedenhaceruso indebidodelos
recursospúblicos:SUP-JE-50/2018y SUP-REP-45/2021.

LaspersonasqueejerzanlatitularidaddelEjecutivoen
algunodelostresnivelesdegobierno:a)debenabstenerse

de realizaropiniones o expresiones quepor su investidura
y posiciónderelevanciapuedan impactaren loscomicios;
b) enfrentan limitaciones más estrictaspues sus cargos
les permitendisponer de formadirectade los recursos
humanos,financierosy materialescon los quecuentala
administraciónpública;y c)la sola presenciade lasy los
presidentesmunicipaleseneventosproselitistasde lunes
a viernes, actualiza el uso indebido de recursos públicos,
con independenciadelhorarioenquesecelebreeleven-
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to,mientrasque los sábados y domingos son inhábiles:
SUP-RAP-75/2008,SUP-RAP-74/2008,SUP-RAP-91/2008,
SUP-REP- 163/2018,SUP-REP-1 13/2019,SUP-JE-80/2021,
SUP-JE-146/2022y acumulado; SUP-JE-1304/2023y SUP-
JE-1305/2023; SUP-JE-11 15/2023, SUP-JE-1 139/2023,
SUP-JE-1210/2023,SUP-JE-1262/2023,SUP-JE-1242/2023,
SUP-JE-1247/2023,SUP-JE- 1308/2023,SUP-JE-1309/2023
y SUP-JE-1 182/2023.

Las solicitudesdelicenciassin gocedesueldo,permi-
sos u otros equivalentes,no son suficientespara asistir
a los eventosproselitistasen días y horas hábiles:SUP-
RAP-52/2014y acumuladosy SUP-REP-17/2016.Lashoras
y días inhábilesse determinancon baseen lalegislación
y en aquellos que les corresponda ejercerel derechoa
un díadedescansopor haber laboradoduranteseisdías.

Laspersonasservidoraspúblicasse dividenentrelas
quetienenjornadaslaboralesdefinidaso actividadesper-
manentes.Respectode las primeras,pueden asistirfuera
delhorariolaboral;mientrasque las segundastienenla
obligacióndeactuarconformea losordenamientosjurídi-
cos que regulen sus propias funciones:SUP-REP-88/2019,
SUP-JRC-13/2018,SUP-REP-163/2018,SUP-JDC-903/2015
y SUP-JDC904/2015 acumulados.

Finalmente, no se actualiza la infracción cuando

una legisladora o un legislador es también dirigente o
representantede un partido político y acude a un acto
partidistapara ejercer odesempeñar sus funciones de
representación,siemprequeno descuidensus labores
ni usen recursos públicos a su cargo;asimismo,poseen
un carácterbidimensional, pues ostentan un cargo de
elecciónpopulary son militantesde partidospolíticos:
Tesis XXVII /2019.

Hastaaquí estaentrega,en alguna otrales compar-
tiremos más criteriospara seguir abonandoa la divul-
gación del derecho electoral.

Plancha de quite: La peor de las democracias es mil
veces preferiblea la mejor de las dictaduras”.Ruy Bar-
bosa.

Especialista en Derecho Electoral
y experto en Derecho Parlamentario.

mvergara gmail.com
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Señala TEPJF a AMLO: “vulneroó

los principios de imparcialidad”

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

La sala especializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) determinó que
el presidente Andrés Manuel López
Obrador incurrió en uso indebido

de recursos públicos y vulneró los
principios de imparcialidad, neutra-
lidad y equidad, con impacto en el

proceso electoral 2023-2024, por
las expresiones en la mañanera del

19 de abril sobre el plan C para lo-

grar la mayoría legislativa.

Los magistrados indicaron que
funcionarios de Comunicación So-

cial de la Presidencia también come-
tieron las infracciones al difundir la

conferencia, por lo que el tribunal
dará vista al respectivo órgano in-
terno de control “para que determi-

ne lo que en derecho corresponda”.
La sala especializada recalcó

que el Presidente no puede recibir
sanciones por infracciones de tipo
electoral, sino sólo se le responsa-

biliza por las conductas señaladas.
En este caso el criterio se basó

en que el mandatario dirigió una pe-

tición concreta a la ciudadanía para
que votaran el año entrante por las
candidaturas de partidos afines al

movimiento que él integra, con la

finalidad de obtener mayoría cali-
ficada en ambas cámaras del Con-

greso de la Unión.
En otro asunto, la sala también

determinó que gobernadores de
oposición no vulneraron los princi-
pios de imparcialidad, neutralidad
y equidad en la contienda, ni usaron

indebidamente recursos públicos,
con motivo del evento realizado en
Toluca el 21 de agosto de 2022.
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DejaSenado a
TEPJF sin dos
magistrados

El próximo 30 de octubre la Sala Su-
periordelTribunalElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TEPJF) se

quedarásindosmagistradosporqueel
Senadono aprobóaquienesquedarán
enlasvacantesquedejaránIndalferIn-
fanteyJoséLuisVargas.
No obstante,queexisteun plazo le-

gal para la elecciónde quienes serán
los encargados decalificarlaelección
de2024, los senadores de la Repúbli-
ca decidieron tomarse unos días de
asuetoaprovechando el2 denoviem-
brey regresarán a sesionar elmartes
7denoviembre.
En septiembrepasado,elplenodela

SupremaCortedeJusticiadelaNación
(SN) envió al Senado las dos ternas,

una dehombresy otrademujerespara
ocuparlasvacantesquetendráapartir
del 30 de octubre; sin embargo, hasta
ahoranohanpodidolograrlosacuerdos
parasusnombramientos.

En elcasodelTribunal Electoral,este

puedefuncionarsin la integraciónple-
na,y serequieredecuatromagistrados
paraquepuedasesionar,exceptoenla
sesióndelcómputodelaeleccióny de-
claración de Presidenteelecto,cuando
tienenqueparticiparalmenos seisde
sus sieteintegrantes.
El Artículo 167 de la Ley Orgáni-

ca del TEPJF, estableceque “bastará
la presencia de cuatro magistrados
o magistradas para que pueda sesio-
nar válidamente y sus resoluciones
setomaránpor unanimidad, mayoría
calificadaen los casos expresamente
señalados en las leyes omayoría sim-
pledesus integrantes”.

* No solamente es un tema

dejardinería cosmética,
ahípagamos...puestodas las
actividadesdefumigacióny
exterminacióndeplagasde los
inmuebles”

GISELA MORALES, Oficialmayor de laCorte
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